
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, ocho (8) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha ingresa al Despacho el presente PROCESO 

EJECUTIVO HIPOTECARIO CON MEDIDAS CAUTELARES, informando a la 

Señora Juez que entra para atender petición de la Señora Apoderada de 

la parte actora en el sentido de fijar fecha para la diligencia de secuestro 

del inmueble debidamente embargado. Está pendiente su decisión. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO CON MEDIDAS CAUTELARES NÚMERO 25 288 40 89 001 2017 00038 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO: JUAN MAURICIO PÁEZ PINILLA 

 

De acuerdo con lo informado, se señalan las 14:30 horas del día martes 

nueve (9) de noviembre próximo, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 172-85119 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté. Para tal fin, desígnese como Secuestre a la Señorita 

EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia BOGOTÁ-CUNDINAMARCA, a quien se le 

comunicará y se le dará posesión. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 037 

HOY: 19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 
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